


 

 

que, por lo dispuesto mediante el penúltimo y ultimito inciso del artículo 5.1.4. OGUC, la 

presentación contó con dicha procedencia emitida por la DOM de Santiago, mediante el 

Oficio ORD. N°13/2024 de fecha 01.01.2025, el cual en su numeral 4. Concluye con lo 

siguiente “Con todo lo anterior, se indica que LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

MUNICIPALES SE PRONUNCIA FAVORABLE A LAS DEMOLICIÓNES PARTICALES 

DEL INMUEBLE considerando que se acreditan las razones de seguridad que las 

hacen recomendable.”, el destacado es del documento, por lo anterior, esa dirección de 

obras no advierte reparos en la intervención indicada, dándose cumplimiento a lo 

establecido en el penúltimo inciso del art. 5.1.4. de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones. 

 

5. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se ha 

observado que la intervención realizada no afectara el carácter patrimonial de la Zona de 

Conservación Histórica A4 – Santa Lucia, por lo que esta Secretaría Ministerial 

otorga la autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas con 

timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

6. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso precisar 

que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las facultades 

establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza General, revisar al 

momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los antecedentes que 

correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, revisar que cumplan los 

proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el respectivo Plan Regulador 

comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza General. 

 

7. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. 10 Láminas, Proyecto: “Iglesia Veracruz”, que contiene: 

 

i. Lámina 01: Plano de Ubicación, Esc. 1:1000 / Plano de Emplazamiento y Cubiertas, Esc. 

1:200 / Carga de Ocupación Primitiva (1929), Esc. 1:200 / Carga de Ocupación Propuesta, 

Esc. 1:200 / Polígonos de Superficies situación Primitiva (1929), Esc. 1:200 / Polígonos de 

Superficies Situación Actual, Esc. 1:200 / Polígonos de Superficies de Demolición de 

Situación Primitiva (1929), Esc. 1:200 / Polígonos de Superficies de Ampliación según 

Propuesta, Esc. 1:200 / Cuadros de Superficies, ocupación, Densidad y Aporte, Sin esc. 

ii. Lámina 02: Propuesta Intervención Planta Primer Nivel, Esc. 1:50. 

iii. Lámina 03: Propuesta Intervención Planta Nivel Coro, Esc. 1:50. 

iv. Lámina 04: Propuesta Intervención se Agrega y se Demuele, Esc. 1:50. 

v. Lámina 05: propuesta Intervención Elevación Conjunto, Esc. 1:50. 

vi. Lámina 06: Propuesta Intervención Corte 1-1’, Esc. 1:50. 

vii. Lámina 07: Propuesta Intervención Corte 2-2’, Esc. 1:50. 

viii. Lámina 08: Propuesta Intervención Corte 3-3’, Esc. 1:50. 

ix. Lámina 09: Propuesta Intervención Corte 4-4’, Esc. 1:50. 

x. Lámina 10: Propuesta Intervención Corte 5-5’, Esc. 1:50. 

 

b. Especificaciones técnicas, documento de 47 páginas. 

 

8. Finalmente, se informa que habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley N° 

21.180, sobre Transformación Digital del Estado, esta Secretaría Ministerial ha instruido a 

través de la Resolución Electrónica Exenta N° 1258 de fecha 05.09.2023, y sus 

modificaciones, la emisión de documentación en formato digital y despachada mediante 

correo electrónico al usuario. Asimismo, la atención presencial a la ciudadanía del 

Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura se realizará los martes y jueves, 

entre las 09:00 horas y hasta las 13:00 horas en las dependencias ubicadas en Calle 

Morandé N° 322, Oficina 602, comuna y ciudad de Santiago. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 
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